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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No 2520 DE 2004
(Junio 16)

“Por el cual se suspende la entrada en vigencia de los Acuerdos 2425, 2431 y 2433 y se suspende la entrada en vigencia del literal a) del artículo primero del Acuerdo 2427; literal b) del artículo primero del Acuerdo 2430 y literales a) y d) del artículo primero del Acuerdo 2437 de 2004.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender hasta el 31 de diciembre de 2004, la entrada en vigencia de los Acuerdos 2425, 2431 y 2433 de abril 28 de 2004. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Suspender hasta el 31 de diciembre de 2004, la entrada en vigencia del literal a) del artículo primero del Acuerdo 2427 de abril 28 de 2004, en el sentido de no crear la Unidad Judicial Municipal de Anolaima.

ARTÍCULO TERCERO.- Suspender hasta el 31 de diciembre de 2004, la entrada en vigencia del literal b) del artículo primero del Acuerdo 2430 de abril 28 de 2004, en el sentido de no crear el cargo de Oficial Mayor nominado en el Juzgado Promiscuo Municipal de Anolaima.

ARTÍCULO CUARTO.- Suspender hasta el 31 de diciembre de 2004, la entrada en vigencia de los literales a) y d) del artículo primero del Acuerdo 2437 de abril 28 de 2004, en el sentido de no trasladar los cargos de jueces de los Juzgados Promiscuos Municipales de Quipile y La Peña, respectivamente.
ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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